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REsoLuctó ADM| tsrRATtvA

ciudaddeMéxico,a Z B SEP :022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de ta Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento ferritorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3175-5PA-2337 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te ta presente Resotución considerando los s¡gu¡entes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Estobon derrumbondo uno de los jardineros de los óreos comunes del pot¡o (...) no cuenton con olgún
perm¡so que outorice este proceso (../ [hechos que t¡enen lugar en catte Atfarería, número 36, cotonia
Morelos, Alcaldía Venustiano Carranzal (...)
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tas ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡atde la Ciudad de tr¡éxico; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

AI{ALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de [a Ley Ambiental de Protecc¡ón a [a Tierra en el 0istr¡to Federal,

la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territoriatde la Ciudad de México es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,
defensa y restauración deI medio ambiente y del desarrollo urbano, con facuttades para ¡nstaurar mecanismos,
instancias y proced¡m¡entos administrat¡vos que procuren eI cumplimiento de tales f¡nes.

Áreas Verdes

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de un área verde localizada al interior del conjunto
habitacional localizado en calle Alfarería, número 36, coton¡a Morelos, Alcaldía Venust¡ano Carranza.

Al respecto, el artícuto 5 de la Ley de Protección a la Tierra del D¡strito Federal, actual Ciudad de
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Asimismo, el artículo 87 del mismo ordenamiento, señala que:

(...) Se consideron ó reos verdes

l. Porques yjord¡nes;
ll. Plozos jord¡nodos o orbolodos;
lll. Jord¡neros;
lV. zonos con cuolqu¡er cub¡erto vegetolen lo vio pública; osí como óreo o estructuro con cudlquier cub¡erta

vegetol o tecnologio ecológ¡co ¡nstolodo en ozoteas de ed¡f¡cociones.
V. Alomedos y orboledos;
Vl. Promontor¡os, cerros, colinos, elevoc¡ones y depresiones orogróficos, post¡zoles noturoles y óreos ruroles

de producción forestol, ogroindustr¡olo que presten servicios ecoturíst¡cos;
vl. (DEROGADA)

Vlll. Zonos de recorgo de montos ocuíferos;
vltt B¡s. Areas de volor Amb¡entol;
lx. Los demós onólogos. (...)

Aunado a lo anter¡or, et Artículo 90 de ta Ley de Protecc¡ón a la Tierra del D¡strito Federal, actual Ciudad de
México, establece: en coso de doñor un óreo verde, el responsoble deberó reporar los doños cousodos, en los
sigu¡entes térm¡nosi

l. Restdurando el áreo ofectodo; o
ll. Llevondo o cobo las occ¡ones de compensoción que se requieron o efecto de que se restituyo un óreo

equivolente o lo ofectado, en el s¡t¡o mós próx¡mo posible a ésto.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto
15 Bl5 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual se llevó a cabo un recorrido en
[a parte este del pat¡o del coniunto habitac¡onal en comento, durante etque se constató lo s¡guiente:

. La eliminac¡ón de dosjardineras, con una superfic¡e aproximada de 1m? cada una, en la cuales se llevó
a cabo la colocación de dos planchas de concreto.

Por lo anterior, mediante oficio PAOÍ-05-30012O0-L26O+2022 se solicitó a la D¡rección General de Serv¡c¡os
Urbanos de la Alcaldía Venust¡ano Carranza, ¡mplementar las acciones tendientes a restaurar las superficies
ajardinadas, lo anterior con la f¡nal¡dad de garantizar la conservación de la cobertura vegetal en

demarcación territor¡al y proveer de tos servicios ecosistémicos en cantidad y forma a los hab¡tantes d
Ciudad.

artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que se han realizado las actuaciones
previstas en dicha ley, al haberse requerido a la Dirección General de Serv¡c¡os Urbanos de la Alcaldía Venustiario
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Personalde esta Entidad se constituyó en el sitio referido en el escr¡to de denuncia, localizado en calle
Alfarería, número 36, colonia Morelos, Alcaldía Venust¡ano Carranza, sitio en el cual constató la
eliminación de dosjardineras en las cuales se Llevó a cabo la colocación de dos planchas de concreto.

Med¡ante ofic¡o PAOT-05-300/200-12604-2022 se sol¡c¡tó a la Direcc¡ón General de Servic¡os Urbanos de
la Alcaldía Venust¡ano carranza, implementar las acciones tendientes a restaurar las superficies
ajardinadas, lo anterior con la finalidad de garant¡zar la conservación de la cobertura vegetal en esa

demarcación terr¡toriaI y proveer de los servicios ecosistémicos en cant¡dad y forma a los habitantes de
esta C¡udad.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátis¡s de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental

de la C¡udad de México, solicítese a la D¡rección Generalde Servicios Urbanos de la Alcaldía Venustiano Carranza,
que una vez que lleve a cabo las acciones tendientes a recuperar la superficie ajardinada, remita la información
correspondiente a esta Ent¡dad.-----

SEGUT{DO,-Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
lll, de la Ley OrBánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México.----

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denunciante, así como a la Direcc¡ón General de
Servicios Urbanos de la Alcaldía Venustiano Carranza.---

CUARTO.-Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo..--------------

Así lo proveyó y firma ta B¡ó1. Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡enta
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly deI ordenam¡ento Terr¡toria[ de [a
con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgánica de la Procuraduría mbiental y del
Ordenam¡ento Territorial de La Ciudad de México, y 51 fracción xXll de su Reglamento.--

C.c.c...p. Lk.ll..l.n Boyl.nbd..ll. Proc uradora Amb¡enta I y d€l Ord€n a mien to Ierritor¡a I de la CDMX: Pa

,t, de eroteccign{¡ \
C¡udad de i¡éxic6{"
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